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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

. '' 
RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 

) 

"Por la cual se niega la Reestructuración de Horarios en las Rutas: Bogotá -
Funza (vía Siberia) y viceversa, Funza - Mosquera y viceversa, Funza -
El Diamante (Mosquera) y viceversa, Madrid - Mosquera y viceversa y 
Girardot - Tocaima y viceversa." 

El DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA (E) 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 
Decretos Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que 
la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica 
la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto 
a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e 
intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 
condiciones en él establecidas. 

Que el Articulo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, como de implementar las medidas 
conducentes para su satisfacción. Más adelante esta misma disposición 
advierte: "Cuando los estudios no los adelanle el }vfinislerio de lransporle. sercín 
contratados por las empresas intere.•wdas en el olorgamiento de nuevos .,·ervicios y 
elahorados por universidades, centros consullivos del Gohierno Naciono/ y 
consultores especializados en el área de transporte". 

Que el Parágrafo Transitorio del precitado artículo determina: "Hasta tanto la 
Comisión de Regulación de Transporte estahlezca nueva condiciones ¡,ara la loma de 
infimnacián de campo, con/inuarán vigentes las señaladas en la Resoluci<ín 3202 de 
J 999." 

Que el articulo 37 del Decreto 171 de 2001, prescribe: "Tas empresas de 
transporte que tengan autorizada una ruta en origen - deslino, podrán solicilar 
con/un/amente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 
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!'ara lo anterior. suscrihirán un acta de acuerdo que contemple la distrihución de los 
horarios en las 24 horas de cada día. indicado el término de duración del acuerdo, el 
cual no podrá ser infi!rior a un año. 

FI acuerdo, que hajo ninguna circunstancia implica incremento de las capacidades 
transportadoras de las empresas, dehe garantizar que la demanda será suficiente y 
dehidamente atendida y que la calidad del servicio no se verá desmejorada ... " 

Igualmente, el Parágrafo de este artículo consagra: "Cuando no exista 
consenso para la suscripcir5n del acta de acuerdo, previa autorización del A1inisterio 
de Transporte, sin generar paralelismo con los horarios de otras empresas. cada 
emrresa registrará aquellos que servirá. " 

Que el Representante Legal de la Cooperativa de Motoristas de Mosquera y 
Funza "COOMOFU", mediante radicados No. 2010-321-031735-2 y No. 
2010-873-010565 de mayo 28, No. 2010-873-010565-2 de mayo 31 y No. 
2010-873-017007-2 de agosto 24, de 201 O, presentó solicitud para 
reestructurar los horarios en las rutas siguientes, con fundamento en lo 
previsto en la Resolución No. 0995 de 2009: Bogotá - Funza (vía Siberia) y 
viceversa, Funza - Mosquera y viceversa, Funza - El Diamante (Mosquera) y 
viceversa, Madrid - Mosquera y viceversa y Girardot - Tocaima y viceversa. 

Que a través de los radicados No. 2010-873-010705-2 y No. 2010-873-
010706-2, de mayo 31 de 201 O, la firma consultora, Movilidad Sostenible 
Ltda., presentó el informe del estudio de oferta y demanda, con el objeto de 
sustentar la reestructuración de horarios en las anteriores rutas . 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca, verificó el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 0995 
de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la Resolución No. 03202 de 
1999, y evaluó las necesidades de movilización de los usuarios en los 
horarios solicitados para las rutas propuestas. 

Que la evaluación efectuada al estudio presentado por la firma consultora, 
Movilidad Sostenible Ltda., mediante la verificación de requisitos, determinó 
que el estudio de oferta y demanda no se ajusta a lo señalado en la 
Resolución No. 03202 de 1999, y conjuntamente encontró: 

• La firma consultora no se ciño a lo establecido en las resoluciones 
antes enunciadas y en especial a la Resolución No. 0003202 de 
1999, la cual establece el procedimiento para recopilar la información 
de campo, obtenida a través de aforos y encuestas, que permita 
cuantificar la oferta y la demanda de transporte público intermunicipal, 
determinando Origen - Destino y preferencias de los usuarios. 

Lo anterior se sustenta en el numeral 3 del informe "METODOLOGÍA", 
que señala: "Para el caso del presente estudio se decidió utilizar el sistema 
de afóros y encuestas en puntos estratégico.,· de la red vial. t<!niendo <!11 
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cuenta que la metocloíogía fue clesarro//acla para rutas que presentan hajas 
frecuencias en la prestación del servicio, y que las rulas objeto del presente 
estudio presentan un comportamiento más asimilahle a rulas de lransporle 
público urbano. con altas frecuencias en le servicio, se realizaron algunos 
qjustes a la metodologia para poder cumplir de manera adecuada con el 
desarrollo del estudio. El principal ajuste se refiere a poder utilizar un 
factor de expansión para estimar el número de pasajeros movilizados en 
función de los despachos detectados en la estación de conteo y el número de 
despachos efectivamente realizados en la ruta". (Negrilla fuera de texto), 

Al respecto es necesario precisar que no existe, diferente a la 
Resolución No. 0003202 de 1999, ningún otro Acto Administrativo 
que establezca la metodología para determinar las necesidades de 
movilización en el transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera, por tanto, la aplicación de esta norma es de estricto 
cumplimiento y cualquier otro método aplicado carece de validez para 
el Ministerio de Transporte. 

Según el método aplicado por la firma consultora, se establece un 
factor de expansión dividiendo el número de despachos reportados 
por las empresas sobre el número de despachos detectados en la 
estación de conteo, factor que igualmente se aplica al número de 
pasajeros detectados en la estación de conteo, procedimiento no 
contemplado en la Resolución No. 0003202 de 1999. 

Sobre el particular, el numeral 4.3 de la Resolución No. 0003202 de 
1999, establece: "ESTACIONF,S DF, CONTEO !'ARA CENSO DF, 
OFFRTA. !"a fimción de las estaciones de conteo es realizar el censo ele tocio 
el transporte de pasqjcros en la misma sin registrar más de una vez cada 
viaje ... señalando que se debe aforar el 100% de los vehículos que 
pasan por la estación de conteo, con el fin de establecer el número de 
pasajeros registrados en el aforo, condición que no se cumple, por 
cuanto en el método aplicado por la firma consultora, convierten el 
número de despachos reportados por las empresas en el universo de 
la toma de información, siendo este dato muy subjetivo, el cual 
necesariamente y en muchos casos no se ajusta a la realidad de la 
demanda de pasajeros, objetivo primordial perseguido por el 
Ministerio de Transporte que busca la autorregulación y eficiencia del 
sistema de transporte de pasajeros por carretera. 

• La información de campo recopilada por la firma consultora, Movilidad 
Sostenible Ltda., fue presentada por la empresa "STS S.A." a través 
del radicado No. 201-873-016185-2 de agosto 12 de 2010 y al revisar 
esta Territorial los formatos de aforos encuentra que en varios 
formatos no se detallan el Origen y Destino de los vehículos, 
colocando en la columna del origen un número, el cual no tiene 
ninguna referencia, imposibilitando determinar el origen y destino de 
del vehículo. 
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• El formato de encuesta utilizado por la firma consultora (diferente al 
señalado por la Resolución No. 0003202 de 1999), plantea una serie 
de preguntas que nada tienen que ver con el objeto fundamental del 
estudio, seguramente en busca de una información que para el caso 
de las reestructuración es irrelevante. Además dicha información no 
se encuentra reflejada en ninguna de las conclusiones del estudio. 

• Se encuentra que solo fueron encuestados uno o dos pasajeros por 
vehículo, muestra muy poco representativa para el estudio, no 
obstante que contraviene lo estipulado en el numeral 4.4.1 de la 
Resolución No. 0003202 de 1999, que establece: "'Es menester señalar 
que entre mús encuestas se efi::ctúen, la ,nuestra resultará mas represen/oliva 
cuando se expanda con el universo de la información que lo conslilu)/C la 
ohtenida por afáros. 

El número de encuestas a pasajeros que se recomienda se efectúe por clase 
de vehícu/n es la si~1áente: 

Bus - Buseta Mínimo 1 O pasajeros por vehículo 
Automóvil- campero El 100% de su capacidad (4 a 9 pasajeros) 
Microhús Mínimo R a I O pasajeros". 

Que Teniendo en cuenta, las inconsistencias presentadas en la elaboración 
del estudio de oferta y demanda contratado por las empresas que prestan el 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 
y realizado por la firma consultora, Movilidad Sostenible Ltda., se concluye 
que el mismo no se ajusta a la metodología establecida por la Resolución 
No. 03202 de 1999, razón por la cual no puede servir como sustento para la 
restructuración de horarios solicitada en virtud de la Resolución No. 0995 de 
2009. 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar la reestructuración de horarios en la 
operación y prestación del servicio público de transporte terrestre automotor 
de pasajeros por carretera en las siguientes rutas: Bogotá - Funza (vía 
Siberia) y viceversa, Funza - Mosquera y viceversa, Funza - El Diamante 
(Mosquera) y viceversa, Madrid - Mosquera y viceversa y Girardot - Tocaima 
y viceversa, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo 
anterior, la Cooperativa de Motoristas de Mosquera y Funza "COOMOFU", 
solo podrá servir los horarios registrados en los Actos Administrativos que 
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autorizan las rutas antes enunciadas, a partir del plazo indicado en la 
Resolución No. 3526 de agosto 31 de 201 O, o en la norma que la modifique o 
sustituya. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el contenido de esta Resolución al 
Representante Legal de la Cooperativa de Motoristas de Mosquera y Funza 
"COOMOFU", en la carrera 14 No. 14 - 31, de Funza - Cundinamarca 

ARTÍCULO CUARTO.-Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director 
de Transporte y Tránsito . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 2 U jCT. 2010 

CIRO ALFONSO SANDOVAL 

Proyectó: Rómulo Díaz Cepeda 
Revisó: Ciro Alfonso Sandoval 
Radicado: 31735/10565/10642/17007 
Fecha. 14-10-2010 
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• LIBERTAD Y ORDEN MINISTERIO DE RANSPORTE 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

EDICTO No. 127 

EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA (E) 

HACE SABER: 

Que se expidió la Resolución N .000500 de 20 de Octubre de 201 O. '"Por la cual se niega la 
reestructuración de horarios en la Ruta: Bogotá - Funza (Vía Siberia) y Viceversa, Funza -
Mosquera y Viceversa, Funza - El Diamante Mosquera) y Viceversa, Madrid -
Mosquera y vicecersa y Girardot - Tocaima y Viceversa. que en su parte resolutiva señala: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar la reestructuración de horarios en la operación y 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera en las siguientes rutas: Bogotá - Funza (vía Siberia) y viceversa, Funza -
Mosquera y viceversa, Funza - El Diamante (Mosquera) y viceversa, Madrid -
Mosquera y viceversa y Girardot - Tocaima y viceversa, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo anterior, la 
Cooperativa de Motoristas de Mosquera y Funza "COOMOFU", solo podrá servir los 
horarios registrados en los Actos Administrativos que autorizan las rutas antes 
enunciadas, a partir del plazo indicado en la Resolución No. 3526 de agosto 31 de 
201 O, o en la norma que la modifique o sustituya . 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el contenido de esta Resolución al Representante 
Legal de la Cooperativa de Motoristas de Mosquera y Funza "COOMOFU", en la 
carrera 14 No. 14 - 31, de Funza - Cundinamarca 

ARTÍCULO CUARTO.-Contra el presente Acto Administrativo proceden los Recursos 
de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de Transporte y 
Tránsito. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 20 días de Octubre de 201 O 

1 - Que mediante oficio No.20104250110341 fechado el día 30 de octubre de 2010. enviado 
por correo certificado. la Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de Transporte citó 
al representante de la empresa COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y 
FUNZA- COOMOFU, para efectos de notificación personal. 



2 - Que el representante de la empresa COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 
MOSQUERA Y FUNZA - COOMOFU, no acudió a notifi carse personalmente de la 
Resolución No.000497 de 20 de Octubre de 201 O. por lo que se procede a efectuar la 
notificación por edicto. el cual se fija en carte lera de la Dirección Territorial eundinamarca. 
por e l ténnino de diez (10) días hábiles de confonnidad con lo preceptuado en los a11ículos 44 
y 45 del e.C.A. 

OFOO .~M !"'Ir, PO : 

,. 
..... . , l r.J, 

cmo ALFONSO SANDOV AL 
Director Territorial eundinamarca (E) 

El presente ed icto se fija en un lugar público visi ble de la Dirección Territorial e undinamarca 
por un témiino de diez (1 O) días hábi les, a partir de las 8:00 a. m. del día ----------v------.--- ---
-----------------Se desfija--------------------------- a las 5:00 p.m. de acuerdo con lo dispuesto en 
el artícu lo 44 y 45 del e.e.A. 


